
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 22 de marzo de 2023, le informo señora 

Juez, que el presente proceso pasa a Despacho para reconocer personería a la nueva 

apoderada. 

  

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 170014003001 2022 0033800 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. del P. se reconoce personería 

para representar los intereses de la parte demandante, a la abogada MARIA 

CAMILA BARRETO QUINTERO portadora de la C.C 1.053.856.695 T.P. 330.543 

expedida por el C. S. de la J., en los términos del poder de sustitución.   

NOTIFÍQUESE 1 

 

 M.G.V. 

                                                           
1 Publicado por estado No. 049 fijado el 23 de marzo de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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